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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Primera Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo - Sexto Periodo 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y veinticinco minutos de la maña
na del día jueves, veintinueve de diciem
bre de mil novecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Pablo Rener, asistido de los }1onorables 

Senadores Doctor Humberto Ca8trillo M., 
y Don Enrique Belli, como Primero y Se
gundo Secretarios respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Don José 
María Briones, Doctor Adrián Cuadra Gu
tiérrez, Don José Frixione, Doctor Camilo 
Jarquín, Doctor Francisco Machado Saca
sa, Doctor Fernando Medina, Doctor Raúl 
Montalván Herdocia, Don Luis Arturo 
Ponce, General J. Rigoberto Reyes, Doc
tor Crisanto Sa.casa y Don Víctor Manuel 
Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se ·leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3o.-Manif estó el honorable Señor Pre

sidente, que de conformidad con la cita 
hecha para la presente sesión, procederían 
a conocer, en primer debate, del proyec-, 
to de Presupuesto General de Ingresos y 
Egre89S de la República, para el año de 
1967. ' 
· Fue lcido por Secretaria el dictamen 
emitido por la Comisión de Hacienda, a la 
cual se agregaran los honorables Senado
res Cuadra y Jarquin, y puesto a discu
sión en lo general, jwito con el proyecto. 
En su dictamen, la Comisión lamentaba que 
por la premura del tiempo, no hubiera po
dido hacerse un mayor y más profw1do 
estudio a tan importantísima cuestión, co
mo es el Presupuesto General de la Re
pública; al que a grandes rasgos daba aco
gida, tal como fuera presentado por la Ho
norable Cámara de Diputados, proponien
do algunas reformas dentro de los ramos 
administrativos, cuyas razones explicaba, 
y que son las siguientes: 

Partidas a - Partidas a 

Ra.!nOS Aumentarse Disminuirse 

PODER LEGISLATIVO: 

Cámara del Senado 

PODER EJECUTIVO: 

Gobernación y Anexos 
Economfa 
Hacienda 
Educación Pública. 

135,060.00 

304,260.00 
7,800.00 
3,600.00 

18,600.00 

2,500.00 
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Partidas a Partidas a 
Ramos Aumentarse Disminuirse 

Fomento y OO. PP. 
Agricultura y Gana.de-

132,400.00 2.867,760.00 

rla 2.000,000,00 
Salubridad Pública 34,600.00 
Poder Judicial 256,500.00 22,560.00 

2.892,820.00 2.892,820.00 

Tanto el honorable Senador Ponce como 
el Senador Medina, felicitaron a la Comi
sión por el magnífico dictamen presentado. 
Apuntó este último la circunstancia de que 
dependencias gubernamentales que teníoo 
relación con el Presupuesto, tales como la 
Oficina del Presupuesto y el Tribunal de 
Cuentas, no estuvieran funcionando; por 
lo que el Senado había tenido que trabajar 
casi a ciegas, ya que no había podido ob
tener las informaciooes que requería de 
parte de ellas. Pidió se dejara constan
cia en acta de esta anomalía, para que en 
lo futuro la Oficialía Mayor de esta Cá
mara pasara con opo_rtunida.d las comu
nicaciones del caso a esas dependencias, a 
fin de que estuvieran hábiles en los días 
en que el Congreso tratara el Presupuesto, 
si es que correspondía a época de vacacio
nes. Sugirió también, el honorable Sena
dor Medina a la Mesa, que para expeditar 
el trámite y siendo que todos habían estu
diado el proyecto y estaban de acuerdo con 
las reformas, fuera éste discutido por ca
pítulos, preguntando la Presidenc_ia si ~,1-
gún honorable representante tema _ obJe
ción al respecto. Terminó anunciando que 
él propondría ciertas pequeñas. reformas 
en el articulado de las Regulaciones Pre
supuestarias. 

Por su parte el honorable Senador Brio
nes hizo la observación de que los aumen
tos solicitados por la Comisión del Insti
tuto de Estelí, que se había personado en 
el seno de Ja Comisión, y que les habían 
sido ofrecidos por ella, no aparecían con
signados en el Ramo de Educación Públi
ca. Por lo cual hacía moción para que 
fueran incorporados. 

Repuso el honorable Señor Presidente, 
que con mucho gusto, en la discusión en 
lo particular, y cuando trataran el ram? de 
Educación Pública, se esclarecería dicho 
asunto. Refiriéndose a lo dicho por el ho
norable Senador Medina, en cuanto a- 1a 
crítica de que las oficinas gubernamenta
les .de las cuales dependían e1 Presupuesto 
estuvieran cerradas, dijo estar muy de 
acuerdo· ya que efectivamente, por tal 
circunst~ncia, la Comisión no había podido 
efectuar algunas indagaciones necesarias. 
Concluyó rogando a los Señores Senado
res, ooncretar sus intervenciones acerca 

del Presupuesto al punto específico en lo 
particular, para aligerar el trámite; en 
vista de que la honorable Cámara de Dipu
tados estaba reúnida, esperando conocer 
del pronunciamiento del Senado sobre el 
mismo. 

Seguidamente el honorable Señor Pre
sidente declaró suficientemente discutidos 
el dictamen y el proyecto en lo general, y 
sometidos a votación, fueron aprobados 
por U!Ilailimidad. 

A discusión en lo particular, se leyeron 
y aprobaron los Artos. l 9 y 29 del proyec
to, que se leen así: 

"Arto. l 9-Vótase eL Presupuesto Gene
ra1 de Ingresos y Egresos de la Repúbli
ca, para el año de 1967, en la siguient:e 
forma: Superávit estimado al 31 de Di
ciembre de 1966, Veinticuatro Millones 
Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Córdo
bas ( e¡: 24.884,000.00) . Ingresos estimados 
en Seiscientos Veinticuatro Millones No
vecientos Diez y Seis Mil Córdobas ..... 
( CS: 624.916,000.00), e fa1gresos provenien
tes de obligaciones atendibles con vales del 
Tesoro Veintitrés Millones Seiscientos 
Ochenta y Nueve Mil Setecientos Ochen
ta y Siete Córdobas (<$: 23,689,787.00); 
Egresos autorizados Seiscientos Setenta. y 
Tres Millones Cuatrocientos Ochenta y Sie-
te mil Cuarenta y Ocho Córdobas ..... . 
( <s: 673.487,048.00), Superávit presupues
tado estimado de Dos Mil Setecientos 
Treinta y Nueve Córdobas ( <$: 2,739.00). 

"Arto 29-La estimación de Ingresos 
Fiscales de Seiscientos Setenta y Tres Mi
llones Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil 
Setecientos Ochenta y Siete Córdobas 
(e; 673.489,787.00); a que se refiere el 
Arto. l<1 de esta Ley se descomponen en la 
siguiente forma: Ingresos corri.en~es! Qu~
nientos Dos Millones Ciento Vembtres Mil 
Córdobas ( ($: 502.123,000.00); Ingresos de 
capital, Ciento Veintidós M~llone;; Sete
cientos Noventa y Tres Mil Cord~bas 
(e; 122.793,000,00); e Ingresos proveruen
tes de obligaciones. atendibles cc;m . vales 
del tesoro Veintitrés Millones Seiscientos 
Ochenta y Nueve Mil Setecientos Ochenta 
y Siete Córdobas (es 23.689,787.00); y se 
detallan así : · . , 

A discusión el Arto. 3o., cuya redacc10n 
es la siguiente: 

"Arto· 3o.-Se dispone distribuir los ~
gresos autorizados por la . suma de Seis
cientos Setenta y Tres Millorues Cuatro
cientos Ochenta y Siete Mil Cuarenta. y 
Ocho Córdobas (es -673,487,048) ; consig
nado en el Arto. 1o. de esta Ley en asig
naciones por dependencias gube~~menta
les y asignaciones para el sel'Vlcio d~ la 
deuda pública para el año de 1967, aSI ::• 

A continuación se dio lectura a las asig
naciones por ramo a cada una de las de-
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pendencias _gubernamentales, consigna.das 
en este Artículo, así como a las reformas 
que en ellas sugería la Comisión de Ha
~ienda d~ la Cámara del Senado, ya rese
n8:das; siendo todas aprobadas por unani
midad, con excepción de J.a relativa al Ra
mo de ~ucación Pública, en el cual se 
au!Ilento, además de los ~ 18,600.00 aoon
seJados en el dictamen, y a moción de los 
hi;morables Senadores Briones, Cuadra, Be
lh y Rene~, la cantidad de ~ 140,220.00, 
correspondientes a creaciones de horas de 
personal docente en el Instituto Nacional 
de Estelí, así como de plazas de profeso
rado, detalladas así: 
Director Nocturno es; 900.00 mensua-

les, Mayo a Diciembre .. .. .. .. 7,200.00 
Sub-Director es; 600.00 mensuales, 

Mayo a Diciembre .. .. .. .. .. .. 4,800.00 
3 Inspectores es; 420.00 cada uno, 

mensuales Mayo a Diciembre .. .. 10,080.00 

PerscmaJ. Docente 

179 horas de Enero a Abril .. .. .. .. 
179 horas de Mayo a Diciembre .... 

32,220.00 
85,920.00 

es: 140,220.00 

En sus intervenciones, los honorables 
Senadores Rener, Belli y Cuadra, miem· 
bros de la Comisión Dictaminadora, mani
festaron que la omisión de este aumento 
se debía a un lapsus al pasarse a la Se~ 
cretaría las reformas para su copia, ya 
que efectivamente la Comisión había aco
gido la petición de los representantes del 
Instituto Nacional de Estelí y acordado 
otorgar los aumentos por ellos solicitados. 

Quedó en esa forma aprobado el Arto. 
3q de1 p~yecto. 

Seguidamente se procedió a dar lectura 
a los Artículos subsiguientes, dentro de los 
cuales se encuentran contenidas las Regu· 
laciones Presupuestarias. 

Fueron leídos, sometidos a discusión y 
aprobados sin ninguna modificación, los 
Artículos del 4q al 13. 

Se leyó y sometió a la consideración de 
la Sala el Arto. 14, sobre el que el ho· 
norable Senador Medina manifestó desea· 
ba proponer Ullla reforma. Dicho Artículo 
14 se lee así: 

"Arto. 14.-"Los Fondos Rotativos" pa
ra gastos, a que se refiere el Inciso c) del 
Arto. 12, son las cantidades de dinero en· 
tregadas con cargo al Fondo General a 
los funcionarios públicos autorimdos pa· 
ra elfo, en calidad de anticipo al Presu
puesto, con el objeto de efectuar gastos 
urgentes y menores de la cuantía que, de 
acuerdo con recomendación del Tribunal 
de Cuentas para cada Ramo, señalará el 

Minis~ro de Hacienda y Crédito Público al 
autonzar la entrega. 

Las sumas a entregarse en calidad de 
"~o~dos Rotativos", serán solicitadas al 
Mimst~ de . Hacienda y Crédito Público, 
con se!l.alarruento de Partidas para su re
servac10n y las autorizará previo dicta
men ~e la Dirección General' del Presupues
to, S;111 que puedan exceder del 5 % de las 
partidas. que, a su juicio puedan usarse pa
r~ tal fm, ¡;><>rcentaje que, en casos espe
ciales con dictamen favorable del Tribunal 
de Cuent:is, podrá aumerutar hasta un 12% 
Y a~ mas, cuando fuere indispensable por 
el sistema operativo resultante de la mag
n~tud y cuantía del programa. o de conve
°:1ºs para su financiamiento. Los funciona
nos e~cargados del manejo de los Fondos 
Rotativos. no podrán hacer más pagos que 
los autonzados por los Ministros o Jefes 
del Ramo respectivo, y deberán rendir 
cuenta documentada de las erogaciones 
efectuadas, al emitirse el Acuerdo de Pa
go para reembolso con cargo a las parti
das correspondientes". 

Haciendo referencia al segundo párrafo 
de este artículo, el honorable Senador Me
di~, observ~ que con las palabras "y aún 
mas , despues de donde dice: ... podrá au
mentar hasta un 12% ... , se desvirtuaba 
lo anteriormente consignado en el mismo 
por 11o que solicitaba fueran suprimidas. ' 

Elt honorable Senador Cuadra se mani
festó de acuerdo con la moción del hono
rable. ~nador Medina; y sometida ésta a 
votacion, se aprobó por unanimidad. En 
consecuencia, quedaron suprimidas en el 
segundo párrafo del Arto. 14 las tres pa-
labras "y aún más". ' 

. A ~ontinuaci~n ~ leyeron y aprobaron 
sm mnguna obJecion, los Artos. del 15 
al 50. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 51, 
acerca del cual dijo e1 honorable Senador 
Medin~ que tenía otra reforma que propo
ner. Dice eli Arto. 51: 

"Arto. 51.-Cuando se verifique la com
pra de equipo de cualquier naturaleza se
rá n~cesario que el mismo sea registr~o, 
previo el pago, por el Tribunal de Cuentas. 
En consecuencia la Dirección General del 
Presupuesto requerirá de la Oficina Com
pradora, la presentación de una constan
cia en el sentido indicado, sin la cual no 
dará curso a la orden de pago res~tiva. 
Las compras de elevada cuantía serán he
chas por medio de licitación, con interven
ción de un representante del Tribunal de 
Cuentas". 

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Carta de Naturalización a 
Señor Rodolfo Orellana C. 
No. 411-B/U No: 540530-CJ90.00 

No. 1980 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del seftor Rodolfo Ore

llana Castro, mayor de edad, soltero, Pro· 
fesor de Educación Primaria, domiciliado 
en Diriamba, Departamento de Carazo, y 
originario de Santa Ana, El Salvador, re· 
lativa a que se le conceda Carta de Na 
turalización de la República de Nicaragua, 
por raión de que siendo de otro pafs <le la 
América Central, goza del privilegio de 
ser considerado nicaragüense, al tenor del 
Art. 18, Numeral 4) de nuestra Conslitu· 
ción. 

Se Considera: 
Que está justificado el hecho de que el 

peticionario es de origen salvadorefto, co· 
mo lo comprueba con los atestados lega· 
les que presenta, y está asimismo justifica
do que conforme la Constilución de El 
Salvador, también son considerados salva .. 
doreftos los centroamericanos que lleguen 
a su territorio y establezcan en él,. su do
micilio. 

Por Tanto: 
Se Declara: · .. · 

Unico.-Que el seftor Rodolfo OrelÍana 
Castro, de calidades conocidas, es nicara· 
güense natural, al tenor del Art. 18, Nu· 
merfl 4) de nuestra Constitución Politica, y 
extiéndasele certificación de la presente 
para que le sirva de suficiente compro 
bante. 

Comuníquese. - Casa ~Presidencial. -· 
, · Maflagua, O. N., 8 de ftbrero de 1967.

cAfto Rubéñ Dario>.- LORENZO OUE
RRERO,-El Ministro de la Oobernaclón.
Vicentt Navas A. 

!_ 

Hacienda y Crédito Público 

Prórroga de Seis Meses Solicitada 
por Mecánica Sociedad Anónima 

No. 405 -B/U No. 540520-<J 120.00 

No. 179 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Arto. 21 de la Ley de Protección y EsUmulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958. 

Visto: 
Unico.-La solicitud presentada por 111 

firma cMecánica Sociedad Anónima>, para 
que de conformidad con la Ley de Protec· 
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial se le 
autorice prórroga de seis meses para el inicio 
de operaciones de su Planta Industrial clasl· 
ficada según Decreto No. 154 del 26 de 
Agosto de 1965, publicado en cla Gaceta> 
No. 231 del 13 de Octubre del mismo afto. 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arlo. 21 de la 

citada Lt!y, en su inciso a) el Poder Ejecuti. 
vo está facultado para conceder la prórroga 
a que se refiere la anterior solicitud, cuando 
fuere necesario y estuviere debidamente jus· 
tificada. 

Por Tanto: 
De conformidad con el inciso a) del Arto. 

21 de la citada Ley. 
Decreta: 

Arlo. lo.-Conceder a la firma •Mecánica 
Sociedad Anónima•, prórroga para seis me· 
ses que comenzarán a contarse al finalizar el 
plazo originalmente seftalado para iniciar 
sus operaciones. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en cLa Gacela• Diario Oficial, para que sur· 
ta efecto desde el dia de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los cinco días del mes de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.- (1) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública.-(f) jorge Armijo Mejía, Vicemi· 
nlstro de Economfa. - (f) Ramiro Sacasa 
Ouerrtro, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ministerio de Economía 

Autorización por Seis Meses para 
Exportar t..hatarra de C..:obre 

en Puertos del Pacifico 
No. 409-B/lí No. 540508 - <J 156 00 

Decreto No. 104 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultade~, 
Visto: 

Unico.-La solicitud presentada por el se· 
ftor Carlos Pereyra Ocampo, para que, se 
le extienda autoriución para exportar 30 000 
TreJnta Mil Kilos de Chatarra d~ Cobre por 
puertos del Pacífico. - e 

Considerando: 
Que por Decreto No. 2 del 19 de julio de 

1961 pub:icado en cla Gaceta> No. 174 del 
8 de Agosto del mismo afta, se prohibió la 
exportllción de Chatarra de Cobre, B ·once y 
Aluminio, debido a la necesidad que de ese 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

material tenlan las fundiciones nacionales y 
a que las reservas del pais se estaban ago
tando, pero que habiendo c1mbiado tal si· 
tuación, es procedente autorizar la exporta· 
ción solicitada; 

Por Tanto: 
Decreta: 

Arto. lo.-Autorizar al senor Carlos Pe· 
reyra Ocampo para exportar por puertos del 
Pacifico 30.000 Treinta Mil Kilos de Chata· 
rra de Cobre. 

Las aduanas de esos puertos permitirán la 
salida de los embarques de conformidad con 
el presente Decreto. 

Arto. 2o.-Advertir al senor Pereyra Ocam· 
po que en el futuro no podrá obtener auto. 
rización para exportar Chatarra de esa clase, 
sin previa presentación de documentos que 
comprueben la veracidad de la exportación 
aulorizada por el presente Decreto, la cual 
deberá realizar dentro del término de un ano 
que se contará a partir de la fecha de la pu· 
blicación de dicho Decreto. 

Arto. Jo.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial cLa Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
O. N., a los veinticuatro días del mes de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y seis.
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.-Ernesto Navarro Richardson, 
Více·Minislro de Economfa. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Ventas de Patentes ,.. 
N9 385 -8/U N9 540504- cf 30.00 

Parbenfabriken Bayer A. O, Alemania, .ofrece 
venta derecho Patente 708: 
cMedios para la Lucha contra las Plagas y 
Procedimitnto para su Preparación•. 

Mana¡zua, febrero quince de mtl novecientos se-
1entillete. -Cbeplta de Ourdián. 

2 1 

N9 386 - B/U N9 540501 -CS 60.00 
farbenfabriken Bayer A. O .. de Leverkusen, Ale· 

manl1, ofrece venia derecho Patente 691: 
cEsteres de Acido Tiofosfórico, Medios para 
la Lucha contra las Plagas a base de los Mis· 
mos y Procedimiento para su Preparación•. 

Managua, febrero quince de mil ooveciento1 1e-
1ent11iete,-Cheplta de Ourdlán. 

2 1 

N9 387 -8/U N9 540505- • 30.00 
farbenflbr1ken Bayer A. O., de Leverkusen, Ale-

mania, ofrece venta derecho Patente 574: · 
cUn Procedimiento para la Preparación de 
Esteres de Acido Tionofosfórico•. 

Managua, f,brero quince de mll novecientos ae· 
1entlliete.-Cheplta de Ourdlán. 

2 1 

N9 188 -8/U N9 540505- ' 30.00 
farbenfabriken Bayer A. O .• de Leverku9'n, 1 Ale· 

manla, ofrece venta derecho Patente 770: 

cUn Nuevo Medio Insecticida y Procedi· 
miento para su Preparación• 

Manigua, febrero quince de mil ncveclento1 le· 
aenlialete.-Cheplta de Ourdlán. 

2 1 

Marcas de Fábrica 
N9 382 -8/U N9 538t48- • 45.00 

Anlta Alvarado de Outlérrez, de este domicilio, 
1ollcit1 regiatro Marca: 

e B O E R • 
Pua: Producto• de la ClHe 48. 
Oyense opo1lclone1 
Oficina Patente1. Managua, diez febrero mil 

noveclento1 1esenthlete. - lváa Selva Solh, Co
ml1lon1do de Patentea. 

3 1 

N9 341 -B/U N9 538143- • 45.00 
Tabacalera Co1tarricen1e S. A., mediante apode

rado, 101iclta regl1tro Marc,11: 
e DELICADOS> cDIXIE• 

Para: Producto• de Tabaco, Clue 20. 
Oyen.e opo1lclonea. 
Oficina Pateotea, Managua, diez febrero mil 

noveclento1 aeaenthlete.-lván Selva Solf1, Coml-
1lonado de Pateote1. 3 1 

No. 334-8/U No. 538139- ' 360.00 
Coo1tantlno Campo• .Palz, mediante apoderado 

1olicita rrglatro Marca1: 

~---· YIAll~ VITA-VENA VITA•v.NA 

~~-= @ ~·---.. -
EZ:,_~-..:. ..NiiMA1 

r..¡ ~,A l~~!-7 
"" " ,,,. 
!l lclracol •=--:=.·.:.-. 

(l (ansc.ol -[U_ -·-
___ ,, __ 

. \ 
Para: Producto• Alimentlcio1, Clue 49, Hf hm

blén. el rrgMro de 101 Nombres Comerciales que 
cuo111ten eon: 
¡cEL ~ABOR LO DICE TODO! DEL CA~ 
FETAL A SU MESA CAFE EL CARACOL 
CONSERVA SU PUREZA! y; 

Para: Distinguir Toda L1 Uaea de Producto1 
Alimeoticlo1. 

Oyente opo1iclone1. 
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Oficina Patentn, Managua, diez febrero mil 
novecientos 1nenl11lete.-1ván Selva Soll1, Coml-
1lon1do de Patente1. 3 1 

N9 335 -B/U N9 538140- t 45.00 
Conatantlno Campo• Palz, mediante apoderado, 

1ollclta regl1tro Marcas: 
cSIESCAfE. y cPERMAROMA• 

Para: Producto• Allmentlclo11 Clue 49. 
OycnlC opo1lclone1 
Oficina Pafentea, Managua, diez Febrero mil 

noveciento1 IC8'ntlllete.-lván Selva Soll11 Comi-
1lonado de Patentes. · 

3 1 

N9 403 -B/U N9 540526- t 90.00 
Guillermlna Corté• de Porra• Garcla, este domi

cilio, 1ollclta regl1tro Marca: 
cf EMILINDAS• 

Pan: Vestuario, Clue 42, y el Nombre Co
mercial: 

fEMILINDAS 
Para distinguir: La Confección y Producción de 

Ropa femenina para Adultos y Niilo1 en todo 1u 
A1pecto General, Incluyendo toda Cl11e de Ajuare1 
y Carteru de elC U10 con Cualquier Clue de Te-
111 o Materlale1. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, dlecl1iele febrero 

mil novecleoto1 1uentl1lete. - Roberto Sáochez C., 
Coml1ionado Patentu. · 

3 1 

N9 399 -B/U N9 540518- 4 90.00 
Dutch Muiera Palnt & Varnlsh Company, por 

medio de apoderado, •ohclta registro: 
cOUTCH MASTERS• 

Para: Producto• de Clue 19. 
Oyen1e opoalcionea. 
Mlnl1terlo de Economía. Managua, do• de Febre· 

ro de mil noveclento1 ae1enta y 1lete. -ldn Selva 
S., Coml1lonado de Patenle1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 394 -8/U N9 501211- t 90.00 

Tre1 tarde, tre1 Marzo corriente ai'lo, 1ub11lará1e 
finca rú1tlca, con mejoras, 1ita V1jao, cien manza-
011, lindante: norte, Máximo Cutro¡ 1ur, Tomás 
Hernández; oriente, Alejandro Sáenz¡ occidente, 
Adolfo Rivera 

Ejecuta: Jo1é Angel Rizo a Catalino V•rgu. 
Bue: Novtclento1 Córdobas. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local. M1tagalpa, catorce febre

ro mil noveclento11e1enti1lete,-V. Ooazález. 
3 ] 

N9 395 -B/U N9 501210- 4 90.00 
Tres tarde cinco Marzo próximo, rem1taráse 

mf'jor postor finca en Cerro Grande, treinta m.a
zanaa d·e exten1lón, conteniendo mejoru, lfndante: 
norte, Guada¡upe Ro1trán; 1ur, Oulllermo Herrera; 
oriente, Germán Blandón¡ occidente, Cétar Mon
tenegro. 

Valorada: Qulnlento1 Córdobaa. 
Ejecut1: Antonia Urblna de Rnlz a Canuto Mén

dez Hernáudez. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll. Matagalp11 Febrero 

trece de mil ooveclento1 8'1Cntlllete. - Vicente 
Oonzález, Secretarlo. 3 3 

No. 402-8/U No. 510517- ci 90.00 
Once m1ñaoa siete Marzo corriente año rem.ta

ráte mtjor po1tor local "te juzllado automóvil 
Ford falcon, Motor Af0A7f, Chasll 0Kt2S-
145Q50. 

Ejecución: Ramón Acevedo Qulroz contra Sllvlo 
Guerrero Marfn. 

Monto: Cuatro Mil Cuatroclento1 Un CórdobBP, 
Dado Juzgado P. imero Civil Dlatrlto. Managua, 

diecisiete de febrero, mil noveclrnlo1 usenthlrtr. 
Lu once y diez minutos de la nui'ltna.-Joaé Er
ne1to Bend1ña, Juez Primero Civil del Distrito.
Rodolfo Robelo, Srlo. 

3 3 

N9 407 - B/U N9 540527- ci 45 00 
Trea tarde, tre1 Marzo corriente, este Desp1eho, 

venderáse martillo camioneta ford, mal estado. 
Ejecuta: Joté Reyea, Socorro Morales. 
Juzgado Srgundo Civil Dlatrlto. Manaitua, dle

chlete febrero, mil noveclento1 1esentlslete.-H. 
O. Llbby.-f. Culillo P., Srlo. 

3 3 

N9 406 -B/U N9 540528- t 45.00 
Tru lude, uno Muzo corriente venderále m1r

Ulh: Juego mueble, Comedor, Radio Pye, Máquina 
Sin~er. 

E1ecuta: Ou1t1Yo Oómez, Leonor Hernández. 
Juzgado Segundo Civil Dhtrlto. Manigua, diecl. 

cf1él1 Febrero mil noveclento1 ae1mtlllete.-H. G. 
Llbby.-f, Culillo P. 

3 3 

No 434-B/U No. 540539 - t 90.00 
Tru tarde diez de Marzo 1i'lo corriente. vende· 

ránte martillo, mejor pollor: Rokonola Seeburjl, 
modelo KO 200 ~erie No. 204890, con 100 Dl1co1. 

Ejecuta: J11llo Cardenal a 01mundo Morale1 Ceo· 
ten o· 

Bien depo11tado Oficina Dr. Jo1é Blandón Ri
vera, jlootega. 

Dado ju1g•do Segundo Civil Dlatrito. Managua, 
dieciocho febrero mil noveclento1 suenti1iete.
-Héctor O. Libby._-C. J. Chamorro O.,Srlo. 

~ 3 2 

No. 376-B/U No. 540507 -ci 135.00 
Cinco y treinta minutos de la tarde veintiocho 

de febrero corriente, en local cate juzg-ado. 1ub11· 
taráse finca rústica, como ochoclent11 manzanu, 
ubicada en Comarca Montea Verde•, jurisdicción 
Camoapa, Departamento Boaco; por ejecución de 
Santiago Mario Sánchcz. contra jo1 é Rosa Valle 
Dávila; limitada dicha finca: oriente, Juan Pablo 
Sequelra y otros; poniente, Humberto Leiva y 
otro1; norte, julio Ouarte y otro•; 1ur, francisco 
Pérez y otroa. 

Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Dado en juzgado Segundo Loc1I Civil, a lu cin

co y treinta minuto• de la tarde del catorce de fe
brero de mil ooveclento1 aeaentlllete. -Mariana 
Sánchez.-Graclela Barrlo1, Srla. 

3 2 

N9 435 -8/U N9 511120- t 45.00 
Once mai'lana 4 Marzo 1967, local Juzgado ven

derbe martillo, Refrigeradora • Weltlnghause•, 
modelo Rvdol. 

Edmundo Telfel contra Elida López E1ploou. 
juzgado Diltrlto. Dlrlambt, dieciocho febrero 

mil novecientos 1e1enli1lete.-Marco Aurello Mer· 
cado.-felipe Rizo Vá1quez, Secretarlb. 

3 2 

N9 426-B/U N9 542127 - t 90.00 
Trece Muzo próximo, diez m1i'l1na, local este 

Ju1gado 1ub11tuá1e rústlu, ubicada Comarca Qul-
11ur1, Camoap1, Cite Departamento, doscientas 
maazanu 1uperficle, limitada: oriente, Fraacl1co 
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L6pez y otro•; occidente, Slme6n Zeledón; norte, 
Irene Draz; 1ur, Raúl Mendoza. 

Ejecuta: Juliana viuda de Solano a fauatlno Se-
quetra. 

Avalúo: Cincuenta Mil Córdob11. 
Oyenae po1turu. 
Juzgado Civil del Distrito. Boaco, dlechlete Fe

brero mil novecientos 1e1ent!alete.-P. Buitrago Ch. 
J. Guzmán O., Srlo. · 

3 l 

NQ 421 - 8/U NQ 501212- <t 90.00 
Cuatro tarde uno Marzo ano corriente, este Juz

gado 1Ubaalará1e finca urbana, pueblo San Isidro, 
este Departamento, velnllun1 por trelnticuatro va
ras, con caaa, limitado: oriente, Venanclo Cardoza; 
occidente, Juan Cardoza; norte, Pedro A ntonlo 
Agulrre¡ aur. Rodrigo E1pinoza. 

Ejecuta: Ricardo Sohalvarro a Pedro Antonio 
Agulrre por Quinientos Córdobas. 

Oyenae posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, -lela febrero, 

mil noveciento1 aesenta y 11ctc. - V. Oo!1zález C., 
Secretarlo.-

3 l 

N9 448 - 8/U N9 521059- • 135.00 
Tres tarde ocho de Marzo, local este juzgado, IU· 

b11taráse mejor po1tor, predio urbano Cantón Sur, 
Jlnotega, de uee varaa de frente por treinta varaa 
de fondo, lindante: oriente, calle de por medio pro· 
piedad de Heliodoro Jarqufn¡ occidente, la Jorge 
Jarquro; norte, la de Gregario Padilla; y 1ur1 la de 
Mercedes viuda de Oadea. 

811e remate: Noveclentoa!Córdobas. 
Oyenae po1tur11 legale.. 
Ejecuta¡ Félix Picado Picado: a ~Carmen¡[Oarcla 

de Moreno. 
Dado Juzgado local Civil. Jinotrga, ftbrero 

ocho de mil novecientos seaenta..;lY .. •icte.-Firmas 
lleglblee, Srio. 

. 3 1 

Títulos Supletorios 
N9 3Q7 -8/U N9 524558 - • 45.00 

Eudocia Zapata de Slrlaa, solicita Ululo 1upletorlo 
lindante: este, Amanda Gonzálrz; oe.te, Isabel Me
léndu; norte, Ceferino Orozco; sur, franclaco VI· 
llaloboa. • 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega,· Febrero 1ie· 

le, mil noveclentoa 1esentl1iete.-Concepcl6n de 
Rodríguez, Sria. 

3 1 

N9 425 -8/U N9 504758- • 135.00 " 
Nicoláe Miguel Saldaña, conocido en religión 

como Hermano Hermógene1 Eulogio, 101iclta 1u· 
pletorlo urbano, León, lindante: orlentt, otro pre
dio del ln1tltuto de 101 HermanoJ de las Escuelu 
Crl1tlan11 y 111 ruinas del Teatro Municipal¡ po
niente, avenida en medio, Parque Infantil y predio• 
de doila Luz MaJorga v. de 8errfo1; norte, calle en 
medio, predios de los DrCI. Roger y Carlo1 8errlo1 
y de Rafael Medina; sur, calle en medio, 101 de la 
Admlniatraclón de l(ent1111 . de .doila Angélica v. de 
Shick y ohoa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dlatrilo. León, Enero~ veinticinco, 

mil novecientos sesentialete.-Noel Pozo M., Srio. 
3 1 

N9 446 -8/U Np 524596- • 45.00 
Maria Mendoza, 1oliclta 1upletor101 lindante: 

norte, Cario• Chávez; sur, Sucesores Mántica¡ orlen· 
te, RoHrlo, Juan, Tomás Romero; poniente, Ofelia 
Mt-ndoZ!I. 

Opóng1n9e, 

Juzgado Local Civil. Chlnandega, diez de fe
brero de mil aoveclento1 1e1entl1iete.-M. Mollna, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 447 -8/U N9 546903- • 45.00 
Crl1tlna Pérez, solicita títnlo 1upletorlo1 c11a1 10-

lar, El Guayacán, lindante: oriente, occidente, nor
te; 1ur, Francl1co Pérez. 

Quien tenga derecho opóngue. 
Juzgado Local. Estell, diecisiete Febrero mil no· 

veclento1 eeaentislete. - A1isclo Outiérrez. - Nic. 
Ramo1, Srlo. 

3 1 

N9 450 -8/U Np 471391- • 45.00 
. Juliana Avilez, 1olicita utulo, urbano; oriente, Lu
cio Marlfnn; poniente, Rubén Martínez; norte, Hi
póllto Reye•; rnr, Rubén MarUnez, Do1clentoa Cór
dobas. 

Opónganee. 
Sauce, nueve febrero mil novecientos 1e1enta y 

1lete.-L. Valladarc• Medraao, Secretarlo. 
3 1 

Np 451-8/U N9 505492 - 4f 45.00 
fldelina Jác1mo B'lliclta titulo predio urbano, 

oriente, Dolores Rulz¡ poniente, Leonardo Vllla
rreal; norte, Carretera; 1ur, Margarita Sanarru1la. 

Opónganse. 
juzgado Local. Tola, Vl!lnte Enero, mil nove

clento1 1e&entl1iele.-Vicente lbarra, Srlo. 
3 1 

N9 424 -8/U Np 504757- .• 90.00 
lndaleclo, Macarlo v Ambroaia Ze11 González, 

solicitan supletorio, rústico, San Nicolás, León, lin
dante: oriente, Riia Zeas; poniente y norte, Angel 
Outiérrez; 1ur, feliclana Río1. 

lntereB1do1 opónganse. 
juzgado Civil Dl11rlto. León, Diciembre catorce, 

mil novecientos se1entiséi1 -Noel Pozo M., Srlo. 
3 1 

No 412 -8/U N9 516244- 4 90.00 
José JÚliát:1 López Alfaro, 1oltclta titulo aupleto

rlo, predio cien manzan11, jurl1dicclón Totogaloa, 
lindante: oriente, camino carretera Totogalpa" Va
lagüina; .ar, Anselmo Gómez; norte, Alberto Zela
ya; occidente, Sanli1go Sánchez. 

Interesados opóngan1e. 
Dado Juz2ado Local. Toto2alpa, dieciséis de 

Febrero de mil uoveclcnto1 1esenta y slete.-Slxto 
Vte. López L.- Luclla L. de lsabá, Srla. 

3 1 

Donación de Terreno Municipal 
N9 3'38 - B/U N9 516741 - • 90.00 

Tomás Maradiaga o\lfara, aoliclta donación 1olar 
esta ciudad, quince var11 frente, trelntitré1 fondo, 
eato1 llndero1: DClrte, 1olar Hipóil·a Umanzor¡ 1ur1 

Antonia Tercero; oriente, Elena Maradlaga y occi
dente, Armando Herrtra. ' 

Derecho1os opónRanae. 
Alcald(a Municipal. Somoto, uno Febrero mil 

noveciento1 1esentillete.-01car Ptña Rivu. Al
calde Munlclpal.-Oabrlel López Martlnez, Secre
tarlo. 

~ 3 1 

(;itaci6n a Accionistas de Funeraria 
La t.;atólica, S. A. 

Np 440 -8/U N9 540542- • 30.00 
Con Instrucciones de la junta Directiva cito a u1-

tedc1 para Aaamblea Oener~I de Accloni•lH a ve-
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riflcane el dfa treinta y uno de Marzo de 101 co
rrientes a Ju trea de la tarde en el local de e.t11 
oficinas. 

Funeraria •La Católica, S. A • 
LESBIA DE RUIZ 

Secretarla. 

Citación a Accionista de Aceitera 
Corona, S. A. 

N9 454 - B/U Np 540546- CJ 45.00 
Con lnstruccionu de la junta Directiva de Acei

tera Corona, S. A., y en mi condición de Secreta
rio de la misma, me permito citar a 101 Accloniataa 
de dicha Sociedad para la junta Oemnl Ordinaria 
que tend1 á lugar el dfa viernes 10 de Marzo del 
presente ai'lo, a lu 3:30 P.M. en las Oficinas de la 
Compai'lfa, en la ciudad de Manigua. 

Munagua, D. N., 22 de febrero de 1967.-David 
Stadthagen Cardenal. 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 298-B/U No. 505455-~ 15.00 
francisco Calderón unión hermana solicita 

decláranseles herederos sucesión intestada su 
padre Rt'gino Calderón. 

Opónganse legalmente. 
Ju2gado Unico Distrllo.-Rivas, seis Oc· 

tubre mil novecientos sesentiséis.-Oonzalo 
Somarriba, Secretario. 

1 

No. 322-B/U No. 538130-~ 40.00 
y 538133-* 5.00 

Rodolfo Salvatierra Chamorro o Segundo 
Rodolfo Salvatierra Chamorro solicita ser 
declarado heredero en unión su hermana Ma 
ria Luisa Salvatierra Chamorro, de todos los 
bienes, derechos y acciones dl'j idos por su 
hermana Sara Salvatierra, consistentes: eré· 
dilos hipotecarios por Cinco Mil Setecientos 
Cincuenta Córdobas cargo Zoila de Mejla; 
por Veintitrés Mil Seiscientos Córdobas car· 
go Rómulo Rosa:es Cabeza~; por Siete Mil 
Ochenta Córdobas cargo Rosibel de Maren· 
co .. 

QLJien tuviere igual o mejor derecho opón· 
gase dentro término legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrlto.
Madagua, seis febrero mil novecientos se· 
sentisiete.-Héctor O. Libb;, Juez St>gundo 
Civil Distrito, Managua. - C. J. Chamorro 
O., Secretario. 

1 

No. 398 - B/U No. 524559 - ~ 30.00 
Carmen López de Picado como cesionaria 

de Anila Alonso de Martlnez, solicita declá· 
rase heredera de los bienes sucesión Adolfo 
Martinez, consistente: predio cinco varas de 
frente por todo su fondo, lindante: Norte, 
Bruno Martínez; Sur, _ coherederos Adolfo 
Marlfnez; Oriente, Maria Zamora; Poniente, 
Benito Briceno. 

Interesados opónganse, 

Juzgado Civil Distrito.-( hinandPga, fe· 
brero trece, mil novecientos sesentisiete.-
Concepción de Rodrígun, Sria. 1 

Citaciones de Procesados 
No.25 

Por segunda vez, citase y emplázase al 
procesado Juan Martfnez Olivera, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas, COf1ll>arezca a este Juzgado 
de lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que Sl' le sigue por ser autor de-los 
delitos de lesiones cometidas en la persona 
de la senora Jesús Olivera de Zamora, ma· 
yor de edad, casada, de oficios domé;ticos 
y del domicilio de Pueblo Nuevo, de este 
Departamento, y del senor Juan Reyes Cas· 
tellón, mayor de edad, casado, agricultor y 
del mismo domicilio de Pueblo Nuevo; ba· 
jo los apercibimientos de someter su causa 
al conocimiento del Tribunal de Jurados y 
de causarle la sentencia que se dicte, IOi 
mismos efectos que si estuviere presente. 

-Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelí, a los cuatro dfas del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
siete. 

Es conforml'!: Esteli, cuatro de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.-Ouillermo 
Sotomayor, Secretario. 1 

No. 26 
Por segunda vez, cílase y emplázase al 

procesado Santiago Palacios Picado o Oá 
mez, de calidades ignoradas, para que den· 
tro del término de quince dias comparezca 
a este Juzgado de lo Criminal del Distrito, a 
defenderse de la causa que se le sigue, por 
ser autor del delito de lesiones cometidas en 
la persona del senor-Matilde Huete Peralta, 
de veintidós aftlls de edad, soltero, agricul· 
tor y residente en el Valle San Roque de es· 
ta jurisdicción, bajo los apercibimientos de 
someter su cauia al conocimiento del Tribu 
nal de Jurados y de causarle la sentencia 
que se dicte, los mismos efectos que si es· 
tuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelí, el cuatro de P'l"brero de 
mil novecientos sesenta y siete.-H. O:>orno 
fonsec1.-0uillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. E-,telí, cua
tro de f ebreto de mil novecientos sesenta y 
siete.-Calixto Outiérrez Barreda, Secretario. 

1 

www.enriquebolanos.org

